
DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

REF: Expediente No.110014003003-2018-00886-00 
  
De conformidad con lo solicitado por la parte actora vía correo electrónico (pdf 
21), en concordancia con el inciso primero del artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 
 
1.- Declarar terminado el presente proceso ejecutivo adelantado por Reinaldo 
Ladinez Muñoz contra Merida Cecilia Hernández Macea, por pago total de la 
obligación. 
 
2.- Póngase a disposición del Juzgado 85 Civil Municipal de Bogotá D.C., 
transitoriamente Juzgado 67 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
de Bogotá D.C. las medidas cautelares aquí perfeccionadas, esto conforme el 
auto de 8 de octubre de 2021. Ofíciese y déjense las constancias de rigor. 
 
Por la Secretaría, líbrense los correspondientes oficios a las autoridades 
competentes en cumplir esta orden judicial y diligénciese directamente por ésta, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 11º inc. 2º del Decreto 806 de 4 de 
junio de 2020. Acuse recibo del envío para el expediente digitalizado e 
igualmente remita constancia a los sujetos procesales por conducto del canal 
digital informado.  
 
3.- Póngase en conocimiento de los sujetos procesales el informe de títulos 
visto a PDF 22. 
 
4.- Para el evento de los numerales 2° y 3º en caso de existir embargo de 
remanentes o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de 
este auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del artículo 466 
ibídem. 
 
5.- No condenar en costas a ninguna de las partes. 
 
6.- Practicar por Secretaría el desglose del título ejecutivo, con las formalidades 
de rigor y a costa de la parte demandada. 
 
7.- Archivar el expediente dejando las constancias del caso. 

 
 

Notifíquese, 
 

 
 

     
ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 

Juez 



DS. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 28 
Hoy 31 de marzo de 2022. 
La Sria. 
 

RUBÉN DARIO BONILLA VALENCIA 



Liz 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., treinta (30) de mazo de dos mil veintidós (2022) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2020-00385-00 
 
De conformidad con lo solicitado por la parte actora vía correo electrónico, en 
concordancia con el inciso primero del artículo 461 del Código General del Proceso, el 
Juzgado RESUELVE: 

 
1.- Declarar terminado el proceso ejecutivo de menor cuantía adelantado por Banco 
Caja Social S.A., contra Viviana Viafara Carabalí y Mario Sergio Rodríguez Lasso, por 
pago total de la obligación, frente a la obligación núm. 30019032019. 
 
2.- Declarar terminado el proceso ejecutivo de menor cuantía adelantado por Banco 
Caja Social S.A., contra Viviana Viafara Carabalí y Mario Sergio Rodríguez Lasso, por 
pago de las cuotas en mora, frente a la obligación núm. 132208530529. 
 
3.- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas en el 
presente proceso. Ofíciese. 
 
Por la Secretaría, líbrense los correspondientes oficios a las autoridades competentes en 
cumplir esta orden judicial y diligénciese directamente por ésta, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 11º inc. 2º del Decreto 806 de 4 de junio de 2020. Acuse recibo del 
envío para el expediente digitalizado e igualmente remita constancia a los sujetos 
procesales por conducto del canal digital informado.  
 
4.- Para el evento del numeral 2° en caso de existir embargo de remanentes o de llegarse 
a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este auto, procédase por secretaría 
como lo indica el inciso 5° del artículo 466 ibídem. 
 
5.- No condenar en costas a ninguna de las partes. 
 
6.- Tenga en cuenta la parte solicitante, que para esta célula judicial resulta innecesario 
el desglose de un documento virtual, en tanto, la demanda y sus anexos fue remitida de 
manera digital el pasado 27 de julio de 2020, sin embargo, ante la petición elevada en 
ese sentido, el Despacho resuelve: 
 
6.1.- Con fundamento en la regla 2ª del artículo 116 de Código General del Proceso, se 
ordena el DESGLOSE de los documentos contenidos en el expediente. Secretaría tenga 
en cuenta las terminaciones enunciadas líneas atrás. 
 
7.- Archivar el expediente dejando las constancias del caso. 
 
 
Notifíquese, 

 
 
 

 
ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 

Juez 



Liz 

 

 

 

 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 28 
Hoy 31 de marzo de 2022 
La Sria. 
 

RUBEN DARIO VALENCIO BONILLA 



Liz 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., treinta (30) de mazo de dos mil veintidós (2022) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2021-0009-00 
 
De conformidad con lo solicitado por la parte actora vía correo electrónico, en concordancia con 
el inciso primero del artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 
1.- Declarar terminado el proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía real – hipotecario 
de menor cuantía adelantado por Fondo Nacional del Ahorro – Carlos Lleras Restrepo contra 
Gladys Gómez Suárez, por pago de las cuotas en mora  
 
2.- Tenga en cuenta la parte solicitante, que para esta célula judicial resulta innecesario el 
desglose de un documento virtual, en tanto, la demanda y sus anexos fue remitida de manera 
digital el pasado 12 de enero de 20211, sin embargo, ante la petición elevada en ese sentido, el 
Despacho resuelve: 
 
2.1.- Con fundamento en la regla 2ª del artículo 116 de Código General del Proceso, se ordena 
el DESGLOSE de los documentos contenidos en el expediente. 
 
3.- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas en el presente 
proceso. Ofíciese. En caso de existir embargo de remanentes o de llegarse a perfeccionar dentro 
del término de ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
artículo 466 ibídem. 
 
4.- Para el evento del numeral 2° en caso de existir embargo de remanentes o de llegarse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo 
indica el inciso 5° del artículo 466 ibídem. 
 
5.- Por la Secretaría, líbrense los correspondientes oficios a las autoridades competentes en 
cumplir esta orden judicial y diligénciese directamente por ésta, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 11º inc. 2º del Decreto 806 de 4 de junio de 2020. Acuse recibo del envío para el 
expediente digitalizado e igualmente remita constancia a los sujetos procesales por conducto del 
canal digital informado.  
 
6.- Sin costas para ninguna de las partes. 
 
7.- Archivar el expediente dejando las constancias del caso. 
 
 
Notifíquese, 

 

 
 
 

 
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 
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JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 28 
Hoy 31 de marzo de 2022 
La Sria. 
 

RUBEN DARIO VALENCIO BONILLA 



Liz 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., treinta (30) de mazo de dos mil veintidós (2022) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2021-00071-00 
 
De conformidad con lo solicitado por la parte actora vía correo electrónico, en 
concordancia con el inciso primero del artículo 461 del Código General del Proceso, el 
Juzgado RESUELVE: 

 
1.- Declarar terminado el proceso ejecutivo de menor cuantía adelantado por Scotiabank 
Colpatria Multibanca Colpatria S.A., contra Rogelio Vargas Martínez, por pago total de la 
obligación.  
 
2.- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas en el 
presente proceso. Ofíciese. 
 
Por la Secretaría, líbrense los correspondientes oficios a las autoridades competentes en 
cumplir esta orden judicial y diligénciese directamente por ésta, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 11º inc. 2º del Decreto 806 de 4 de junio de 2020. Acuse recibo del 
envío para el expediente digitalizado e igualmente remita constancia a los sujetos 
procesales por conducto del canal digital informado.  
 
3.- Para el evento del numeral 2° en caso de existir embargo de remanentes o de llegarse 
a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este auto, procédase por secretaría 
como lo indica el inciso 5° del artículo 466 ibídem. 
 
4.- No condenar en costas a ninguna de las partes. 
 
5.- Practicar por Secretaría el desglose del título ejecutivo, con las formalidades de rigor 
y a costa de la parte demandada. 
 
6.- Archivar el expediente dejando las constancias del caso. 
 
 
Notifíquese, 

 
 

 
 
 
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 

 

 

 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 28 
Hoy 31 de marzo de 2022 
La Sria. 
 

RUBEN DARIO VALENCIO BONILLA 



Liz 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., treinta (30) de mazo de dos mil veintidós (2022) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2021-00177-00 
 
De conformidad con lo solicitado por la parte actora vía correo electrónico, en 
concordancia con el inciso primero del artículo 461 del Código General del Proceso, el 
Juzgado RESUELVE: 

 
1.- Declarar terminado el proceso ejecutivo de menor cuantía adelantado por 
Bancolombia S.A., contra Magaly Ordoñez Flores, por pago total de la obligación.  
 
2.- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas en el 
presente proceso. Ofíciese. 
 
Por la Secretaría, líbrense los correspondientes oficios a las autoridades competentes en 
cumplir esta orden judicial y diligénciese directamente por ésta, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 11º inc. 2º del Decreto 806 de 4 de junio de 2020. Acuse recibo del 
envío para el expediente digitalizado e igualmente remita constancia a los sujetos 
procesales por conducto del canal digital informado.  
 
3.- Para el evento del numeral 2° en caso de existir embargo de remanentes o de llegarse 
a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este auto, procédase por secretaría 
como lo indica el inciso 5° del artículo 466 ibídem. 
 
4.- No condenar en costas a ninguna de las partes. 
 
5.- Practicar por Secretaría el desglose del título ejecutivo, con las formalidades de rigor 
y a costa de la parte demandada. 
 
6.- Archivar el expediente dejando las constancias del caso. 
 
 
Notifíquese, 

 

 
 
 
 
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 

 

 

 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 28 
Hoy 31 de marzo de 2022 
La Sria. 
 

RUBEN DARIO VALENCIO BONILLA 


